
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS sama 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CEDALAB S. A., DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL A LA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CEBALÁBS. A se IE OA, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptima el cantón CYagu e 11 dejao de 19 aa mediante ésolució No 89c2-1-1- 
0512 05/30de agosto de 1986, e inscrita en €Í Registro Mercafítil del cantón-Guayaquil, er31 de'ágosto d 
1989: 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio déla compañte ÉEDALAB”. 
S. A, Ae la ciudad de Guáyaquil a la de Santa Elena, Y reforma del estatuto, otaffada el 16 de febfero de” 
2005/ante el Notario Séptimó del cantón yaquil, ha sido aprobada por la Superintefídencia ge” 
Compañías, mediante Resolución_NO. 05-G-14f 002143 de 11 ABR 2005 

3.- Polino Delaadó Comparece al otergamient de la escritura pública antes mertionada el señór Geovafiny 
Feli Delgadó a. NS calidad de Gerente eneratí de estado civil-Casado, eGúatorian 
domiciliado en la ciudad4e Salinas. 

Compañías mediante Resolución No. 05-G-1J-() de 9 AOÑ e 

aprobó el cambio de domicilio de la compañía CE K, de la ciudad de Guayaquil, a la de Safíta 
Elena( y reforma del estatuto y ordenó la publicación-del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el AC 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su jascripción. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL LA La A ASA Ol de 

5.- CEDAR O ALÍ la cua. Se pone en conocimiento del público el cambio de domicitio de la co pañía 

CEDALABS. de la ciudad de Guayaquirá la de Santa Eléna, a fin de queQuienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción Auedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los sosa contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particular en donocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes-fóntamente con el escrito de opogición y providencia recaída sóbre ella. En el 
caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 
de la referida escritura pública de la indic. compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La rofopna del estatuto, se refieré a lo siguiente: "aro Segufdo.- La 
compañía tendrá-Su domicilio princip: la ciudad.de Santa Elena, cantón San na, provirfia der 
Guayas; República del Ecuador, pero Podrá establecer sucursales Y agencias dentroY fuera degli”. 
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